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Sólo duranteescasosperíodosen nuestrahistoria el Asia Oriental ha
sido paraEspañaunazonaprimordial dentro de susobjetivos exteriores;
lo es menosaúndurantela EdadContemporánea.No se debeestehecho,
exclusivamente,a la lejanía física, ni a la posición predominanteque
adquierendesdeun primer momentolas posesionesen Américaparala
colonizaciónespañola.Tambiéninfluyen otros factoreshistóricosrecien-
tesy, centradosen el siglo xíx, podemosencontrartres aspectosdetermi-
nantes,queagudizanla despreocupaciónen Españahacia los aconteci-
mientosocurridosen ExtremoOriente,cuyasconsecuenciasse prolongan
prácticaínentehastala actualidad,influyendodirectamenteen las escasas
relacionesqueaún,hoy, mantenemoscon esa región.

Estascuestionesson:
1. Independencia de las posesiones- españolas en América. La situacton

generaldel reinadode FernandoVII y la anómalaposiciónde las Islas
Filipinas, desdelos inicios de la ocupaciónespañola—en cuantopuerto
depasoparalas mercancíasdirigidasa lasposesionesamericanas—,supo-
nenelabandonodejócto de esteterritorio,a su propiasuerte,desdelos inicios
del siglo xíx. La metrópolibasarálos escasosintentosde desarrollosegúnlos
moldesde la economíacubana:el tabacoy el azúcarAnte la ausenciade
soluciones—teniendoen cuenta,además,la escasezdel trasvasedecapita-
les hacia este archipiélagoí~, el comerciode las Filipinas, despuésdel

* Colegio Mayor Universitario «NuestraSeñoracje Africa,>. Madrid.
1 Hemos encontradoúnicamentepresenciade capitalesvenidos de América en el co-

merciodel cpio. Ver art, de Ct-IEoNG, W. E.. Tite Oppiuin Ageny in China: YriÑsori and Coni-
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nacimiento de las RepúblicasAmericanassufre un fuerte colapso.sin
recuperarel nivel de transaccionesanteriora estosconflictoshastapasada
la mitad del siglo xíx.

2. Situación del dominio español en el archipiélago filipino. El hecho de
no promoversedecididamenteel desarrollode la economíafilipina, ni
siquiera en base a una mayor vinculación con la PenínsulaIbérica, la
libertad de acciónqueconfiere la lejanía físicay la ausenciade unabur-
guesíacriolla autóctona,propicianen Manila el desenvolvimientode una
burocraciaespecialmentenegligentee ineficaz, la cual lastrarádefinitiva-
mentelos tímidos intentosde reformaquesedanduranteel siglo xíx enel
archipiélago.

3. Fracaso político de la guerra de Cochinchina. Esteconflicto constituye
el puntode inflexión de la acciónhispanaen la región,a partir del cual el
papelde Españapasaa un nivel secundario.Coincideademásel fracaso
político conel deteriorode la situacióneconómicadel archipiélago,per-
ceptible. por ejemplo, en las estadísticasde movimiento de buquescon
banderaespañolaenlos puertosde la Chinameridional,así comoconlos
primerossíntomasde debilitamientode la producciónricícola, lo mismo
queen la tardíaadaptaciónde la navegacióna vaporde los buquesmer-
canteshispanos.Unidaestasituacióndesfavorablea la ausenciade intere-
seseconómicosde importanciaen la región. y al tradicional aislamiento
de estasislascon respectoa suentorno,nosencontramos,despuésde 1860.
con un entorno económicoy político que dificulta las relacionescon
ExtremoOriente.

La crisis definitiva de la monarquíaisabelinacontribuyea unanueva
agudizaciónde la crisis de la presenciahispanaen Asia. que ya se mos-
trará inexorable.Tal declive no consiguenremontarloel cambiode régi-
menen 1868, ni los endeblesbríos renovadoresque llegan a la colonia
duranteelsexeniorevolucionario,ni losesporádicosintentosde recuperar
posicionesen el OcéanoPacífico,durantela décadade 1880. En esteúl-
timo caso.porejemplo.las iniciativasse tomansin un objetivoclaroa con-
seguir,queno sea el de imitar la política seguidapor otraspotencias;en
consecuencia,se envíanbuquesde guerraa los puertoschinosen defensa
de unosinteresesespañolesquesonexiguose, incluso,se ocupanefectiva-
mentelas islasCarolinas,aventuraqueacaba,pesea la pequeñezdel terri-
tono, en un nuevofracaso2

pany. 1821-27, EN MOLLAI. M.. «Societéset Compagniesde Commerceen Orieni el dans
l’Ocean Indien>’, Paris, 1970. pp. 688-691,

2 Al poco tiempodela llegadadelos primerosespañolesa Ponape,en 1887,seproducen
conflictoscon los habitantes,los cualesparecenestarinstigadospor unos misionerosamen-
canosque residíanenla isla desdemuchotiempo antes.Hay varias rebelionesde los nati-
vos, queliquidan entíosocasionesa la casitotalidadde la expediciónespañola.La interven-
ción del gobiernotic EstadosUnidos en la pugnarcsultaun precedentemuyclaro tic su ac-
tuaciónen 1898. Ver ELtzAIor, M. D.. Las Islas Carolinas; colonia española. Madrid, Universi-
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CARACTERíSTICAS DE LAS RELACIONES CON StAM

Las relacionesde nuestropaíscon el reino de Siam, actualTailandia
(el territorio no coincideen su totalidadconel del siglopasado),presentan
unatónicabastanteparecidadedesconocimientoa la detodaesaárea.Sin
embargo.tienenunascaracterísticaspropias,másagudizadas,queposibi-
litan un estudio tnásnítido de la omnipresentedespreocupaciónhispana
hacia la zona:

1. Ausencia de motivos de fricción mutua. Debido a la falta de contactos
frecuentesquepuedanprovocarfriccionesy, también,porla política deto-
tal apertura,desdeel año 1855,dc los siameseshacia las potenciaseuro-
peas,no sc puedehablarde malasrelacionesentreambospaisesdurante
esteperíodo,aunquesí algo frías. En el plano puramentediplomático,se
puede hablarde unas cordialesrelacionesmutuas,pesea los continuos
desplantesprotocolariosde los españoles.motivadospor las dificultades
del TesoroPúblico.Estaausenciade tensionescontrastaconlas manteni-
dasconel ImperioChinoen el mismoperíodo,motivadaspor los asaltos
piratas a los barcosespañoles.por el trato a los misionerosy por otras
cuestionesde cierta importancia.

2. Escasez de relaciones de tipo comerciaL Estasno se puedendetermi-
nar fehacientemente,por la inexistenciade referenciasconcretasen las
estadísticaspublicadasy. además,por el papel de intermediaciónde los
puertosde Hong-Kongy Singapuren lastransacciones.Conrespectoalas
Islas Filipinas, las exportacionesde ambosterritorios son esencialtnente
del mismotipo. basadasen azúcar,arroz, aceitey maderade sappán.Uni-
camentecuandola colonia españolase convieneen deficitariaen arroz,
en el último cuarto dc siglo, hay ocasiónpara desarrollarun comercio
mutuode importancia.pero las principalescomprasparaabastecera los
filipinos se realizanen la PenínsulaIndochina.Siendodosterritorios tan
cercanos,la previsibleimportanciadel comerciomutuono se refleja en las
estadísticasy en el «BalanceMercantilde las Islas Filipinas»,el reino de
Siamsólollegaráaocuparun epígrafepropiodurantelaúltima décadadel
siglo, alternandoañosen losqueconstanexportacionesdeBangkok—con
cantidadesde escasacuantía,quenuncas¡tperanlos 150.000pesosen to-
tal—, con otro.sen losqueno ligLira ningunacantidad.Las importaciones
siamesasse reducenal tabacoelaborado,con comprasocasionalesde muy
escasacantidad.

El comercioquepuedaexistir entreSiam y la Penínsularesultamucho
másditicil de determinar,por la prácticaimposibilidadde realizarenvíos
directosdesdeEspañahastael golfo de Siamy viceversa.Esprobableque.

dadComplutense.1988: RoBLEs, C.. Los metodistas americcncs en las Carolinas. Un litigio de
soberanía con los Estados Unidos (1887-1895), en Missíona[ia Hispánica.XLII, Madrid, t985,
p. 337-367: y RoiAo, E, Conflicrús- con Estados Unidos como preludio para 1898? en RonAo, E
(Coordj, «EstudiossobreFilipinas e islas del Pacífico».Madrid, 1989.
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ocasionalmente,se comprepimientasiamesa,por ser la másbaratadel
mercado,aunqueFilipinas tambiénexportabaesteproducto;encuantoal
arroz, principal exportaciónsiamesa,aunquesólo tenemosconstanciade
estascomprasen elsiglo xx, tambiénesprobablequemercantesespañoles
lo compraran,en ocasiones,procedentede Siam. en puertoscomo Port-
Saido SingapurAnalizandolas exportacionesespañolasa Siam,éstasno
puedensersino esporádicas:segúnlasestadísticasdel puertode Singapur,
los principalesproductosquellegabanallí en 1860 ~, eranplomoy sal dela
isla, quetambiéncompetíanconsussimilaressiameses.El único producto
de exportacióna ExtremoOriente, quecomprobamosse mantienea lo
largo del períodoestudiado,es el vino de Jerez.teniendoincluso referen-
cias indirectasde la llegadade esteproductoa Siam.

3. Inexistencia de emigración de siameses al Caribe español La embajada
de Melchor Ordóñezy Ortega,queen 1880 firma un tratadoen Annam
parael envío de cullíesa Cuba y PuertoRico, parececonstituirun único
intento en estesentido.Ordóñezy Ortegaafirma escuetamente,enel libro
que publica al finalizar su extensoviaje t quehabíafirmadotambiénun
acuerdosemejanteconSiam.perono haypruebadeello, sino deJocontra-
rio. En todocaso,podemoshablardela existenciade un proyecto,lo que
esotra demostracióndela falta deinformaciónen EspañasobreSiamy su
relativadespoblación.por lo queni siquieraexistíaemigraciónhacia las
Filipinas; difícilmente un país como Siam, relativamentedespobladoy
con un flujo migratorio receptivo,podíaenviartrabajadoresa territorios
tan alejadoscomoCuba.Tal proyectotambiénevidencialaclaradescone-
xión entrelos Ministeriosde Ultramary Estado,al serdesarrolladopor el
primerorganismo,sin conocimientodel quetenía,porcometidoúnico, las
relacionescon el restode Estadost

4. D¿ficultad y complejidad de las comunicaciones con Siam. La inexis-
tencia de rutasdirectasde navegación,tantodesdela peninsulacomodesde
Filipinas, dificulta las transaccionesmutuas;perotambién.el caminode las
noticiassobreel paísresultatortuoso,al estaren Pekínel embajadoracre-
ditado ante la Cortede Bangkok.ciudadesentre las quela comunicación
también resulta lenta. Por ejemplo, tenemosque la información sobre
unossucesosrelativosa la Corona Siamesa,acaecidosen febrerode 1875.
pasaa sercomunicadapordespachooficial de la Embajadade Pekínel 31

Despachodel cónsulal pí-imersecretariodeEstadoy de Despacho.Singapuí,31 dcju-
ho de 1860. SecciónHistórica (H-). legajo2067 (en adelante.H-2067).del Archivo del Minis-
terio de Asuntos Exteriores(en adelante,AMAE).

Se asemejael itinerario recorrido mása un crucerode placerquea una misión diplo-
mática propiamentedicha,puesel buque«Marquésdcl Duero»recorrerála vuelta al inun-
do endosaños:siendosu únicoobjetivo —pareceser— la firma de los acuerdosparala emi-
gracióndeculiesdesdeel Asia suroriental,ORDÓÑEZY ORíu;A. M., Descripción del viaje dc la
legación especial ú~-pañola al reino deAnnam y Siam. Madrid. 1 S8~

No constaninguna referenciaen el Archivo del Ministerio deAsuntos Exteriores,ni
sobrc tal proyectodel tratado ni sobreel embajadorplenipotenciario.
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dejulio. y quela cartase recibeen palacioel 16 deoctubredel mismoaño,
es decir, queel destinatariocorrespondientese enterade los sucesoscon
una tardanzaaproximadade ocho meses6

5. Siam no encaja dentro del organigrama del Ministerio de Estado, en
Extremo Oriente Ai no tenerMadrid ningúndiplomáticodestinadoperma-
nentementeen esepaís (lo que no ocurrió hasta1949). hay problemasde
jurisdicciónsobreel viceconsuladoen Bangkok.Nadiequeríatenerloa su
cargo:las Embajadasde Españamáscercanaseranlas dePekíno Tokio, a
muchadistanciay en direccióncontrariaen elcaminohaciala península.
por lo que los informes teníanquerecorrerun dobletrayectoantesdelle-
gar a su destinatariofinal. Tampocohabíaninguna representacióncon
rango suficientede la quehacerdependera Bangkok, aúnestandomás
lejana,en el caminohacia la península,hastaque los barcospasabanel
Canal de Suez.Al serSiam un país independiente,no sepodían facilitar
los contactosni la informacton necesariasobreel país por medio de la
capital de la metrópoli, en cuyo caso,además,Bangkokhabríapasadoa
dependerdirectamentedel ConsuladoGeneral de Singapur. tal como
sucediócon Batavia—Jakarta—,Penango Rangún.cuandose crean.El
encargadode negociosinterino en Pekínproponeesta última soluctonen
1872,por suponerunamayorfuncionalidaden el esquemaconsularque la
adscripcióndirectaa Pekín: «Siam se encuentratan cercade Pekín como
de Madrid, y someterlos asuntosde aquelpaísa los de estalegaciónsería
entorpecerlos»t

6. Inexistencia de una colonia estable residente en Siam. Tal como seña-
lan los pocosinformes que mencionanesteaspecto,los únicos españoles
en Siam duranteel períodoestudiadoson los marinos que,esporádica-
mente,atracanen sus costasy los diplomáticosquevisitan el territorio.
Hay tambiéncomentariosque nos hacensuponerla huida a estepaísde
algunosfilipinos desertoresde la guerrade Cochinchina.peroel interés
del Ministerio de Estadohaciaestossúbditosasiáticos,yviceversa,esnulo.

7. Desconocimiento general del reino de Siam. Es mucho mayor que el
existenteconrespectoaotros paisesdel área,comolo demuestranloscomen-
tarios de la prensaa raíz de la visita a Españadel rey Chulalongkorn,en
1897. en los quefácilmentesepercibeque los escasosreportajesprovtenen
de fuente inglesa.El desconocimientode algunosperiodistaslleva a con-
ceptuaral reino de Siam dentro de los roles típicos del mundoárabe.

EVOLUCIÓN t)li LAS RELACIONES CON SIAM

No son abundanteslas informacionesque se disponenen Madrid
sobreestepaísasiático,peromenosaúndurantela primeramitad del siglo

Despachodel ministro Plenipotenciariode Españaal ministro deEstado.Pekin, 31 dc
julio de 1875. H-l446. AMAE.

- Despachoal ministro de Estado, Pekín. 30 de diciembrede 1872. H-144e.AMAE.
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xtx ~, Sólo seempiezana tener,con una incierta frecuencia,al reanudarse
los contactoscon las potenciasoccidentales,tras la primera guerra del
opio y la sublevaciónT’aiping. porque los lazos de dependenciacon el
Imperio Chino se debilitan fuertemente.Ello ayuda a explicar que. en
1855, se firme el Tratado Anglo-Siamésde Amistad,Comercio y Navega-
ción, por el queel reino asiático seabre,definitivamente,al comercio de
las potenciaseuropeas.Ello, con una tasamáxima de imposición del tres
por ciento,la menor de las existentesen ExtremoOriente.

NicasioCañete,cónsulgeneralde Españaen Chihadurantela década
de 1850. trasel mencionadoacuerdoentreSiam y el Reino Unido. consi-
dera convenientequeMadrid firme uno similar y lo proponeen 1856. un
año después,insistiendo en la necesidadque los españolestengan «la
posibilidad de comerciaren una segtíridadde la quesecarecíasin el tra-
tado» ~. Cañetecreeposible intentar eseacuerdo,como una manerade
«principiar a ponernosen el fugar que nos corresponde.y en el que es
fuerza que nos coloquemosmás tarde o más temprano»tO Tan loables
intencionesde estediplomático no parecencaeren sacoroto, pero ha de
esperaralgunosaños.

Este funcionario no considerala ausenciade relacionesoficiales con
Siam como un hecho,por sí solo, con especialsignificación: sino quees
másbien la confirmaciónde la inquietudpor el escasointeréspolítico que
siguemostrandoEspañaen la zona,en la cual, todavía,no habíafirmado
acuerdoalguno.no sólo con Siam.sino tampococon Chinani con Japón.
Cañeteintuye, va en 1856. la probabilidad—quedespuésseconfirmará—
dequesupaíssequededefinitivamenterelegadodel importantepapelque
aún conservaen la zona,el cual estábasado,principalmente,en la exten-
sión de susposesiones.Tambiénseñalaa sussuperioresquesi no sedan
pronto los pasosnecesariospara facilitar los intercambioscomercialesde
los súbditoshispanos.la situación de Españairá a peor:

«Nosotros,a pesarde tantos inícresesen estasvastasy riquísimas
colonias,nos veremosexcluidosde los beneficiosque disfrutaránotras
naciones,queni poseencoloniasni tienentantosmotivoscomo nosotros
paradesearestasventajas»ti.

Lo mismo que para los diplomáticos españoles,también para los
observadoresextranjerosresultadificil de entenderdesdeestosaños—en

No tenemosconstanciadeinterés,por parledel Ministerio deEstado,enfirmar un tra-
tado con Siam en la décadade1820. duranteun periodode aperturalimitada a Occidente,
TampocoSinibaldo de Mas mencionaal reino cíe Siam. sino en una ocasión,durantesus
viajesa lc> largo de Asia.

Despachoal primer subsecretariode Estado. Macao, IB de julio dc 1856. 11-1445.
AMAE.

Ibídem,
II Despachode 15 dc julio de1856 al primer subsecretariodeEstado.Macao.Serienego-

ciaciones(N-). legajo 257. AMAF.
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que la situaciónaún no es irreversible—,la inactividad que demuestra
Españaen ExtremoOriente.JohnBowring, embajadorplenipotenciarioy
firmantedel TratadoAnglo-Siamésde ¡855.expresaa NicasioCañete«la
extrañezaqueir causabaelquenuestrogobierno,poseyendolasIslas Fili-
pinas,nojuzgaseoportunonegociartratadosconChina,Japóny Siam» 2

PREPARATIVOS PARA UN ACUERDO

Hay queesperaral año1859 paraque—súbitamente—Madrid se inte-
resepor Siam;actitud nuexaquesee~marcaen el relanzamientodel papel
de Españaen Asia Oriental previstopor el gobiernode la Unión Liberal
tras la victoria que. era de suponer,depararíala expediciónde Cochin-
china.El motivo de esterepentinointerésfue la detenciónen Bangkokde
cuatromarinosprocedentesdeManila, queposteriormentefueronpuestos
en Jibertadgracias a las gestiqnesdel cónsul francésen Siam. Este inci-
dente copvencea las autoridadesde Madrid dc la necesidad,cuando
menos,de una protección legal antela inseguridadquc secorre en Siam.
tras la alarmaque suponenalgunasaflrmacionesen el sentidode que la
cárcel en Siam equivalea unasentenciademuerte~. Estetrivial incidente.
junto con la llegadaa Madrid de una«curiosay extensa»memoriasobre
el reino de Siam. enviada por el cónsul en Singapur.Balbino Cortés 14,

provocanel inicio de los preparativoshispanosparala firma de un tratado
de comercio.La función de esta memoria sobreSiam es determinante,
puessusaproximadamentesesentapáginasse constituyenen la principal
fuentede informaciónsobreestepaís, tanto de suevolucióngeneralcomo
de lasposibilidadesqueallí sedanparael comercioespañol.No volvemos
aencontrartan amplia información sobreeste reino hasta1949, en que
vuelvea despertarseun fuerte interéspor Siam.Existendosfactoreseneste
período,por tanto,que impulsanlas negociacionescon Siam.como sonla
informaciónsobreel país—pesea quesólo es de lo másgeneral—y las
perspectivasde desarrollocomercial, que ya no van a estar presentes
cuandose firme el acuerdo.diez añosdespués.

Estospreparativosse desarrollanen forma lenta, pero exhaustiva-
mente,si los comparamoscon el restode los acuerdosy conveniosquefir-
man Españay Siam durantela épocacontemporánea.Así, se estudian
ampliamentelos detallesprotocolariosde la misión y en la redaccióndel
proyectode tratado se sigue la línea de los últimos concluidospor otras

2 Despachodel 7 dejulio dc 1856 del cónsulgeneralal primersecretariode Estadoy de

Despacho.Macao,H-1445, AMAE.
> Nota dc 14 dc marzodel directorgeneraldeUltramar al ministro de Estado.Madrid.

N-257. AMAE.
Despachodc 13 dc julio dc 1859 al primer secretariodc Estado,Singapore.N-257.

AMAL,
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nacioneseuropeas.Se prevé, en estos momentos,incluso, el inmediato
nombramientodcun cónsulespañolcon residenciapermanenteen Bang-
kok. con el objetivo de potenciarel comerciocon esepaís.

La preparaciónparael envío deunaembajadaplenipotenciariaya está
afinadaen 1861.con los informesde las seccionescorrespondientes.que
evidencianla existenciade un interésdefinido hacia este territorio. Las
razonesesgrimidaspara firmar un Tratado de Comercio con Bangkok
son:

« lasbuenasdisposicionesdel gobiernode Siamhacia los extranje-
ros; las ventajasque conseguiríandel gobiernode Siam los españoles.
especialmentelos moradoresde las Islas Filipinas: la necesidadde velar
por los quevayana comerciara aquel reino; la de no desmerecerde las
nacionesligadasya con él por medio de tratados;el recelode que. falle-
ciendoel primerrey, que es el másafectoa los extranjeros,o surgiendo
cualquierotro acontecimientoimprevisto,seamásdifícil entraren rela-
ción con aquelestado,y otrasvariasconsideracionesde decoroy conve-
niencia» ~

Política y objetivosdefinidosque,sin embargo,no estánacordesconla
situacióninternade España.La impotenciaparalograrresultadosconcre-
tos ante Francia.tras los éxitos militares conseguidospor el ejército fili-
pino-españolen la Cochinchina, la imposibilidad de disponer de un
buquepara transportaral embajadori<,, o de poder habilitar, sin grandes
problemas.los fondos necesariosparauna misión plenipotenciaria,dila-
tan sine dic la salida de la expedición, mientras ocurre el estrepitoso
derrumbamientodelas perspectivasen la penínsulaIndochina.El minis-
tro de Estadodela Unión Liberal, al disponer,en 1861.el retrasodel envío
de la misión nosproporcionalos primerossíntomasde queel abandonoy
el desinterésseránla nota dominantede la acción hispanaen esteáreaa
partir de estasfechas.Asimismo, nos demuestraun conocimientomuy
esquemáticode la geografíadel planeta,falta que se puedeconsiderar
gravepara un ministro deun paísqueen esasfechastieneuna expedición
a escasostrescientoskilómetros de las fronterasde Siam:

‘> Informe de lO de octubrede 1861, de la Dirección Comercial al ministro dc Estado.
Palacio.N-257. AMAL.

6 La falta debuquesdela Armadaesun hechoquesemantienea lo largo del siglo:estu-

diadoen Roonícur,z.A. R.. La política “ave1 dc la Restauración (1875-18983. San Martin. Ma-
drid. 1988. La búsquedadeun barcodeguerraquesirvacomotransporteoficial va a resultar
problemáticoen todaslas expedicionesque realizan los diplomáticoshispanosa Bangkok.
En consecuencia,sólo dosde los embaiadorcsenviadospor el Ministerio de Estadono lle-
gan a la capitalen un buquenormal detransportedepasajeros,a pesardeque con todosse
proponeel Ministerio quelleguena la capitalsiamesaen un buquedela Armada.De aqué-
llos, el primero—Adolfo Patxom—lo hadeesperarduranteseismesesy al segundo—Tibur-
cio Rodríguez—le es concedidoa última hora,despuésde habérselenegadorepetidamente.
Unicamentela misiónde MelchorOrdóñezy Ortegadispone,sin prohlcmas—y ademásdu-
rantedos años—,de un buqueoficial, el «Marquésdel Duero».
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«Espéreseal establecimientocompletode las relacioneseuropeasen
China ~ y a la terminaciónde la expedicióna Cochinchinaparatratar y
resolvera la vez lascuestionesque se hande tratarcon los gobiernosde
la India» it

Concluidoel compásde esperaque supusolaguerra de Cochinchina,en
1863 esenviadoel veteranodiplomáticoSinibaldo de Mas al Asia Oriental,
con el fin de concluir un TratadodeComercioconel ImperioChino;por
ello sedecide «que la misión de China haga al mismo el Tratadocon la
cortedeSiam» 19 Perono se cumplió lo proyectadoy sólo sabemosqueel
experimentadorepresentanteespañolnuncallegó aentregarlascartascre-
denciales—única pruebaquehemosencontradodel encargo—,ni a fir-
mar acuerdoalgunoconel antiguamentedenominado«Reino del Elefante
Blanco». No haydocumentoalgunoqueexpliquela razóndel cambioen la
decisión.Ya seaestecambioen los planesprevistosporla evolucióndesfa-
vorablede los acontecimientosen Cochinchina,por el costeque suponía
el trasladodel embajadordesdePekína Bangkok,o por los problemassur-
gidosa lo largo de lasnegociacionescon el gobiernochino (queculminan
conel tratadodeAmistady Comerciodc 10 deoctubrede 1864.firmadoen
Tient-Tsin, en condicionesno muy ventajosaspara España),lo cierto es
que,duranteun periodode seisaños,no se vuelvea sabernadadel tratado
con Siam.

Durante este sexenio, la ausenciade contactosde tipo diplotnático
mantieneestancadaslas relacionesoficiales,por lo quelos barcosproce-
dentesde Filipinas siguieronteniendolas mismasdificultades:

«... de vez encuandoalgúnbuqueespañolde matrículade Manila va
a Bangkok.sin otra protecciónque la que les dispensanlos cónsulesde
Franciao el ReinoUnido, y sin la cual no podríanrealizarningunaven-
ta, ni ningunacompra> 20

Tambiénlas relacionespuramenteprotocolariassufrende estafalta de
contactosoficiales,ya que las comunicacionesmutuassiguencanalesun
tanto atípicos.seapor medio del Consuladoespañolen Singapur—que
actúacomorepresentateoficioso de Madrid ante Bangkok—o a travésde
Francia.aunqueSiam no seacoloniasuya.Así se anunciaen la «Gaceta
Oficial de Madrid» la muertedel Rey Mongkut (1851-1869):

~ Seestabaa laesperadelos resuladosdelasmisionesdePortugal.Prusiay Bélgicapa-
ra obtenerlas ventajasobtenidasañosantespor Francia.Inglaterray los EstadosUnidos.

‘< Anotaciónal informe de lO de octubrede 1861. Madrid, Sin firma. N-257. AMAE,
‘~ Anotación,sin fecha ni firma al pie del texto anterior.N-257,AMAF

2>3 Despachode20dejulio de 1859 delcónsuldeS.M. al primersecretariodeEstadoy (le
Despacho.SingapurN-257. AMAE.
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«El EmperadorNapoleónha recibido las cartasen que el nuevo
Rey de Siam Phra-Rat-Somdecht-Phra-Paramender-Maha-Chulalong-
korn le anuncia...»2i

LA EXPEDICION DE PATXOT

Tras habersucumbidoel régimenisabelino,y despuésdel largoarrin-
conamientodel proyectoantela crisis política en la PenínsulaIbérica. el
nuevo gobiernorevolucionarioda muestrasde quererrecuperarlas posi-
ciones perdidasen el Asia Oriental, dentro de cuyos objetivos, figura la
concrecióndel viejo proyectode un Tratado deAmistad y Comerciocon
Siam.Tal intentode recuperación,sin embargo,se po.neen marchadeuna
lbrma excesivamenteprecipitaday lo queesmásgrave,sin contarcon,una
coyunturalo suficientementeapropiada,ni en la Penínsulani en las Islas.

El envío de unamisión extraordinariaa ExtremoQriente,constituye
unode los puntalesprincipalesdel nuevoGobiernode Madrid pararelan-
zar la posiciónespañolaen la zona.Su objetiyo era amplio: se firmarían.
en primer lugar. dos tratadosde comercio con los gobiernosde Siam y
Annam.posteriormente,se ratificaríaenTokio el conveniomúíuo.conclui-
do dosañosantespor 1-leriberto GarciadeQuevedoy. por ú~titno, se insta-
laría convenientemente,en Pekín,al representantedel nuevorégimen.Pa-
ra estecometidoes nombradoAdolfo Patxoty Ashava~uno de los escasí-
simosrepresentantesespañolesqueno esenviadoal ExtremoOrienteenel
ocasode sucarreraprofesional.

Peroel tiempotranscurridono ha pasadoen baldey cuandoparte,de-
finitivamente,la expediciónen 1869.las condicioneshan cambiadoradi-
calmente,tantoen Españacomoen Siam.Porparteespañola,losobjetivos
son diferentes,en cuanto quecon el tratadoya no se trata de protegery
apoyarun comercioen vías deprosperar,porquelas islassufrenun estan-
camientoeconómicoestructuraly no hayperspectivasdemejorarel tráfico
regional; por parteasiática,despuésde qúince añosde aperturaa las na-
ciones occídentale~,las oportunidadesde penetraciónparaEspañason
más restringidasque en el momentoanterior,en que las potenciasocci-
dentaleshabíanfirmado o estabanpor firmar sus tratadosde amistad.

Cuandosale definitivamentela expedición,en 1869. tambiénla situa-
ción en la penínsulaha cambiadoradicalmente.No sólo ha perdido fuer-
za los objetivos principalessino que los mediosparadesarrollarlosson
muy inferiores: el plenipotenciarioes enviadoallí sin ningúntipo de pre-
paraciónsobrela misión,ni coninformaciónactualizadasobreSiam que
no sea la del períododel conflicto de Cochinchina.Tampococuentacon
ejemplaresde 1-os tratadossuscritosrecientementepor Bangkokni cones-

13 de raayo dc 1869.
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tudiossobrelas nuevasnecesidadesdel ArchipielagoFilipino enel comer-
eto conesteReino.La precipitaciónpor enviarla expediciónlo demuestra
el proyecto de tratadorecogidopor Patxot. aJ quese le entregael mismo
papel con el texto redactadounadécadaantes,modificandoúnicamentela
referenciaa la Reina Isabel TI. En cuantoa las CartasCredenciales,se
copian al pie de la letra las redactadaspara Sinibaldo de Mas, en 1864.

LastresinstruccionesentregadasaAdolfo PatxotasusalidadeMadrid
muestranclaramenteel cambioradical con la situaciónanteriory también
reflejanla distorsiónentrelos objetivosquese proponeel gobiernorevolu-
cionario y la falta de medios,tanto humanoscomo materiales,parareali-
zarlos.La primera instrucciónconsisteen «obrarconmuchacautelapara
no contraerrespectoa ellas (las provinciasde Ultramar), por vía de reci-
procidado en cualquierotro concepto,compromisosque entorpezcanla
accióndcl gobierno»22 Estainstruccióndemuestraperfectamenteel cam-
bio de situación si comparamosestaperspectiva,másbien defensiva,con
losobjetivosquese proponíael cónsul generalCañete,en 1859,de «versi
sepuedeobteneralgunaconcesióna favor de nuestrosproductosen Filipi-
nas» 23 La segundainstrucción recomiendaa Patxotque.una vez llegado
a su destino,examinelos tratadosfirmadospor Siam conposterioridada
los de Portugal y Dinamarca(que se remontabana 1858 y 59. respeetiva-
mente),sobrelos quesedesarrollael proyectoquele ha sido entregado.El
objetivo de esta instrucciónseríatratarde modificar «el proyectoen los
términos que juzgue oportuno, a fin de que contengalas estipulaciones
más ventajosasque hayan alcanzadolas demáspotenciasdel gobierno
siamés»24 Sin embargo. el propio Ministerio reconoceque aquellos
acuerdos,firmadosdiezañosantes,son los másrecientesdecuyo textotie-
ncconstancia;peroesteencargotampocolo cumple el plenipotenciario25
ni nadie seocupa nunca,en palacio. de comprobarsi se cumplió tal ins-
trucción.La tareaera imposible,por otra parte.desdeel momentoen que
desde1859 no constabancopiasde los nuevosacuerdosde Siam enel Mi-
nisterio. La última instrucciónexpresala propuestamáscomúnmentesen-
tida por los diplomáticosespañolesdel siglo x¡x corno instrumentoen las
relacionescon lospaisesextremo-orientales:la necesidadde mostrarpom-
pay lujo anteestospueblos,ya que«siendoestospaísesmuy dadosa la os-
tentacion.convendráquese presenteY 1. con el decoroy elaparatonece-

22 Minuta de la Secciónde AsuntosComercialesal embajadorplenipotenciario.Palacio.
7 dc abril de 1869 N-~S7 AMAE.

A Despachode 12 deenerode 1859al primersecretariode Listado y de Des?pacbo.N-257.

AMAE,
24 Minuta a Adolfo Patxot, fbídém, AMAL,
25 Prusia obtiene,por su tratadode 1862. unanuevacláusulareferentea la posibilidad

pajasus súbditosdeadquirir terrenoscercadelasciudades,queaunqueseaplicaal restode
los Iratadosyafirmados,envirtud dela cláusuladc naciónmásfavorecida.no apareceenel
acuerdofirmado por Patxot.
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sanos»26 Las dificultadesde la HaciendaPública siemprecolocanesta
intención,tan unánimementesentida,en el campode los deseosirrealiza-
bIes.

Como ya hemosafirmado,las condicionesen Bangkokson muy dife-
rentesa las existentesal inicio de la década.En la zonaslasprincipalespo-
tenciaseuropeasse hanasentadofirmemente,tantoen un sentidopolítico
como comercial,manteniendorepresentantesconresidenciafija en Bang-
kok, debidoa las seguridadesadquiridastrasla firma delostratadosde co-
mercio, concluidosalrededorde 1860. En la épocaen quePatxot llega a
Oriente,a comienzosdel año 1870, también hay algunasnacioneseuro-
peasquerecientementehanfirmado losconveniosde amistad,comercioy
navegacióncon Bangkok.peroéstastienenun pesoespecíficomuchome-
nor quelas delprimergrupo,comoSueciay Noruega.Italia, BélgicayAus-
tro-Hungria,porlo queEspañase equiparaconpaísesquetienenunapre-
senciamuy escasay cuyo interésporel ExtremoOrientees reciente.De he-
cho,los tresprimerospaísesmencionadosfirman sustratadosporiniciati-
va de los asiáticos,luego queJohnBowring.antiguogobernadorde Hong-
Kongy firmantedelacuerdoanglo-siamésde 1855,fuesenombradoemba-
jador de Siam en Europapor el rey Mongkut, para lograr acuerdosde
amistady comercioen lascapitalesdel viejo continentequeaúnno habían
destinadosus representantesa Bangkok.

La expediciónde Patxotllega en mayo de 1869 al puerto de Singapur.
en dondele debíaestaresperandoun buque,enviadodesdeManila,para
transportarleen su misión.Pero esteenclaveen el estrechode Malaca re-
sultael lugarmásinadecuadoparainiciar la expedición,puesallí el presti-
gio de Españase hallabaen un punto especialmentecritico por la deten-
ción del antiguo cónsul en esta posesiónbritánica, la cual seprolongaba
por másde dos años.Manuel María Caballerode Rodas,hermanodel
prestigiosogeneralliberal, habla sido encarceladoen 1867 por unaestafa
cometidaal CharteredMercantileBank of India, LondonandChinay la
situaciónpermanecíadesdeentoncesbloqueadapor la insolvenciadel de-
tetildo y portasreiteradasnegativasdel gobiernodeMadrid ahacersecar-
go del pagode la fianza de 6.000pesos,aunqueel dinerohabíasido libra-
do por el bancoparael pagode unascomprasdela ComandanciaGeneral
de Marina de Filipinas 22 Pocodespuésde la llegadade Patxota Singapur
cl antiguocónsulfue liberado,al desistirlosresponsablesdel bancode sus
esfuerzospor involucrar a Madrid para queasumierael pagode la canti-
dad defraudada.Tal como dice el propio Patxot:

«.., consecuenciade esto (el casode Caballerode Rodas)y de la poca
exactitudde que ha adolecidoen muchoscasosla IntendenciaGeneral

~< Minuta de 7 de abril de 1869. Ibídem, AMAE,
27 Informe de 25 de octubrede 1866 y techassucesivasde la Dirección de AsuntosCo-

merciales.Madrid. P-57. Exp. 2433.AMAL.
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de Manila en el cumplimientode las obligacionespecuniariasparacon
casasde comercioextranjeras,no hay aquini en toda Chinaun solo co-
mercianteni un solo banqueroque quiera admitir una libranzade un
agenteespañolsobrelas cajasde Filipinas, sin saberantes,de un modo
positivo,queel importe dc la mismasehalla satisfechoya en Manila a al-
gún corresponsalsuyo» 2>

Como vemos,es difícil la situación en la que se ha de desenvolver
Adolfo Patxotpor elExtremoOriente,condicionandofuertementeel desa-
rrollo de suembajada.Poreso, sus resultadosno son sino la expresiónde
la ya imposible recuperacióndel papel hispanoen estelado del Pacíficoy,
especialmente,de la irreversiblesituación en las Islas Filipinas. Desdeun
primer momentohubode sufrir Patxot las dificultadesdel encargo,quese
prolongaronen Singapurduranteseis meses,tiempo que las autoridades
de Manila sedemoraronen enviarle su transporteoficial.

No acaban,sin embargo,susproblemascon la llegadadel barcodesde
Manila,puessulamentableestadodeconsenación—no seenvió elbuque
prometido—obligó a una limpieza y a un acondicionamientoen profun-
didad.de cuyopago no sepodía hacercargoel comandantedel buquepor
habersido despachadodesdeManila sin dinero. Patxottuvo quefinanciar
estegasto.al igual que la comprade carbóno los salariosa la tripulación.
conel créditoextraordinariode la misión diplomática,si no queríatener
quevolvera la Penínsulacon las manosvacíasy al afrontarlos pagosque
correspondíana la IntendenciaGeneraldeHaciendade Filipinas. seque-
dó sin dinero para gastosde representación.Ello le obligó a pasar por
auténticosapurospara disimulardurantelas distintasetapassu situación
de penuriamonetaria.

Sin quererextendernosen toda la seriede sucesosqueocurrena esta
expedición.entre los que encontramosincidentesposterioresproducidos
por esta falta agobiantede liquidez, consideramosque estos hechos
demuestranno sólo unagravecarenciafinancierade la Caja de Filipinas,
sino tambiéndificultades—que se aparecencomo irresolubles—de fun-
cionamientoadministrativoen la Colonia. Los conflictos burocráticosen
la Colonia, entre los Ministerios de Estado,Marina y el recientemente
creadode Ultramar —lo quese trasluceclaramenteen la documentación
consultada—reflejanproblemasestructuralesrealmentegravesparael go-
bierno en este archipiélago.que Españanunca logró resolver Ante el
anquilosamientoy el mal gobiernoen Filipinas, los nuevosairestraídos
porla revoluciónde 1868 se diluyen inmediatamentey tantoCarlosMaría
de la Torre (nombradoen 1869), como su sucesoren 1871. Rafaelde Iz-
quierdo(a pesardesuparticipaciónactivaenLa Septembrina). semanifies-
tan incapaces,unavez llegadosa Manila, de aplicarlas reformasradicales

2> Despachode 17 dc septiembrede 1869. del ministro plenipotenciariode5. M. al mi-
nístro de Estado,Singapore.N-257. AMAL,
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por las quehanluchadoen la Península:«... todo lo másquese puedeha-
cer es implantar una política conservadora»29 Patxot nos expresatam-
bién,amargamente,estossentimientosde frustración desdela isla de Sin-
gapur, mientrasse aburreesperandoal barco que nuncallegaba:

«La revolucióndebió corregirestosinconvenientesy asílo esperaron
todos:nuestroprestigiodcbi.ó levantarseotravez a la alturaque le corres-
ponde:debierondesaparecerlascomplicacionesy trabasadministrativas
causadaspor la formaciónde interminablesexpedientesen cuestionesde
la másobvia solución y, por fin, nuevaspersonasdebíanestablecerun
nuevo ordende cosas.¿Cómose realizanestasesperanzas?»~“,

Estecontexto,tan poco proclivea las relacionesconel exterior,invali-
da el relativoéxito diplomáticologradoporPatxoten Bangkok.al concluir
cl 23 dc febrerode 1870 el TratadodeAmistad,Comercioy Navegaciónen-
tre Españay el reino de Siam.Así, esteconvenioya no puedeserun esla-
bón parael relanzamientode la acción hispanaen Asia sudoriental—co-
mo pudo esperarseuna décadaantes—,sino que ni siquieracumplecon
lasexpectativaspuestasal partir laexpedición,ya quelas relacionesconSiam
se mantienenen la misma situación anterioral acuerdo,y el prestigio de
nuestropaís en Ja zonasigue en declive.

Comparandoel texto de esteTratadocon los concluidosen los prime-
ros añosde aperturade Bangkok,esdestacablequepresentelos primeros
rasgosde los asiáticosde moderar,en la medidade lo posible,la libre ac-
tuación que se han aseguradoen su territorio las potenciasoccidentales.
Aún así.el acuerdode 1870 pudo suponerun gran impulso paralas rela-
clonescon el archipiélagofilipino, al incluir básicamentelasmismascláu-
sulas —tan favorablesa la penetraciónexterior— que habíanimpuestos
añosanteslas demáspotenciasoccidentales.

Las característicasprincipalesdel Tratado Hispano-Siamésde Amis-
tad.Comercioy Navegación,son: impuestomáximodel 3 por lOO a la im-
portación;establecimientode una tarifa de derechosde exportación,con
unasrestriccionesmuyescasas;equiparacióndelosbuquesextranjeros.en
cuantoal pago de tasas,con los nacionales;concesióndel derechode ex-
traterritorialidad; aplicación automáticade la cláusulade naciónmásfa-
vorecida;libertad parala explotaciónde minas,aperturade fábricas,cons-
trucciónde buquesy otrasempresas:libertad total decomercio,industria y
culto y, por último, permiso paralos establecimientosconsularesen los
distintospuertossiameses,con facultadesjurídicasde susencargadospara
con suscompatriotas.

Perotodavíahemosdeencontrarun nuevo factor desfavorableparael
desarrollode ias relacioneshispano-siamesas.que las lastra definitiva-

‘< Moííri~. A.: Historia dc Filipinas, vol, t. Madrid, 1984,p. 247.
~“ Despachode 17 de septiembrede 1869, Ibídem,AMAF,
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menteal pocode la firma del tratadomutuo:el fracasodelos objetivosque
se perseguíancon la expediciónde Patxoten Extremo Oriente.Al no fir-
inarseningún tratado en Hué a causade la oposiciónfrancesa—según
afirmael propioPatxot ~‘—. y siendoel objetivo principal de la misión la
firma de un acuerdode Comercioy Navegacióncon el reino de Annam
—aún formalmenteindependiente—,el interéspor esteáreadecaefuerte-
mente,influyendoen el desarrollode las relacionesconel reino de Siam.

La embajadade 1870, también,traeun cambioen el país.que España
va a emplearcomovaledoren susrelacionescon Bangkok.Finalizala uti-
lizaciónde los mediosproporcionadosporlos representantesfrancesesen
las relacionesoficiales conel gobiernosiamés,dándoseademásun inci-
dentequeno serásino el preludio de la tensiónen Rué;al no cumplimen-
tarel representantedc Paris.al igual queel de Washington,lavisita proto-
colinía de rigor al enviadoplenipotenciarioespañola su llegadaa Bang-
kok, rompiendola normaestablecidaporel cuernodiplomáticode visitar
a los colegascon mayorcategoríareciénllegados.Ante el enrarecimiento
de estasrelaciones.Españautiliza las facilidadesofrecidaspor el Reino
Unido, paísconelqueexisteun mejorclima de relacioneshasta1873,por
la continuaasistenciaa los cspañolesen los asuntosde la cortesiamesa,
tantoaestamisióncomoa la deJuanManuel Pereira,dc 1872,paraelcan-
je de ratificaciones.Estasbuenasrelacionesculminancuandoel cónsul
generalde Inglaterray residentebritánicoanteel rey de Siam.Knox. «tuvo
la amabilidadde encargarsede la agenciaconsularde España.favor que
rehusóa otros paises»32 Suponemos,por la escasaatenciónqueprestaa
los poquisimosasuntosespañolesduranteel tiempoquepermaneceencar-
gado de la agencia,quela aceptaciónde tal encargono sedebió a susde-
seospersonales.sino másbien a instruccionesde sussuperiores.

UN TRATADO SIN CONSECUENCIAS

La puestaen vigor delTratadoHispano-Siamésde Amistad,Comercio
y Navegación,ve limitado su significadoy se quedasimplementeen la rea-
lización de un viejo proyecto,cuya utilidad paraEspañaha quedadobas-
tantemermada.LasIslasFilipinas,en cuantocoloniaespañola.hanperdi-
do granpartede susexpectativasde progreso.de modoqueel único resul-
tadoefectivo quetendráesteTratadodeAmistadseráde tipo protocolario.
Al inaugurarselas relacionesoficialesentreambosestados,las noticiasde

«Tcrn,.inadamisión Hué, Rehásaseaquel gobiernoa firmar el Tratado, Sigo para
Pekín»,Telegramacifrado, de 18 dc mayode 1870. al ministro de Estado.Hong-Kong.Per-
sonal, legajo 191. exp. 10178.AMAE. TambiénSaraRodicio haceafirmacionessemejantes
en su libro Aponaciones erpañolas a la expedición de Cochinchina, Madrid. 1988.

32 Despachode 30 dediciembredc 1872. delencargadode negociosinterinoal ministro
de Estado,Pekín.H-1446. AMAtE.
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las bodas,entierrosy nacimientosdelos monarcassiamesesy su parentela
se conoceránde modo directo, tras empezara intercambiarsecorrespon-
dencialas familias reales:veremos,también,queEspañamandaa algunos
de susembajadoresa estepaís.perocon la única finalidad de entregaren
Bangkoklas cartascredenciales.

Desdela misma fecha de salida de Paixol de la Venecia del Extremo
Orienw el cónsulhonorarioen Bangkokseolvida casipor completodeeste
compromisoadicional,perolos representantesespañoles,ya seaen Pekín
o en Singapur.dedicanespecialatenciónal país.El inglésKnox, se limita
a remitir algunascomunicacionesa Singapur.estrictamenteburocráticas.
durantelos primerosañosdel encargo;y es sintomáticoqueno mantenga
conversacionescon el representanteespañolen esta isla, duranteunaes-
tanelaacompañandoal monarcastames,aúncuandocoincidenambosen
variasrecepciones.

En consecuencia,el desinteréspor estosasuntossigue sucursodesdeel
mismo momentoen queel tratadoentralegalmenteen vigor, en 1872, tras
el canje de ratificaciones.Así lo confirma la actuacióndel ministro espa-
ñol, JuanManuel Pereira.portadorde los documentos,al entregara Knox
el lote completode lascondecoracionesotorgadaspor el gobiernode Ma-
drid. Al sermotivo estascondecoracionesde incidentesentremiembrosde
la familia real siamesa.Knox solicita a Pekínlas indicacionespertinentes
parasu distribución;pero cuál serasu sorpresacuandoel encargadode
negociosque estáentoncesen Pekínrehusadárselas.con la excusade la
distanciadel país:

«Yo entiendoque la misión en Bangkokde estalegaciónterminócon
el canjede ratificacionesdel tratadoy no me creo,por tanto,con derecho
a inmíscuirmeen los asuntosde aquelpais;y hubieransido mis instruc-
clonesal señorKnox, tanto másinnecesariascuantoquequizáal tnismo
tiempo hande llegar las queY E. le remitadirectamente»

Es normal,en consecuencia,queel agenteinglés se hagacargodel de-
sempeñode susftíncionesde una maneramuy relajadasi. además,éstas
no le reportanbeneficioeconómicoalguno.Al no mostrartampocolos di-
plomáticosespañolesmás cercanos,en Singapuro Pekín, ninguna clase
de quejahacia su inactividad,se dan las condicionesnecesariaspara que
las relacionesentreEspañay Siam seestanquendefinitivamente,en espe-
ra de momentosmásoportunos.

Posteriormente,durantebastantesaños no se vuelve a sabernadaen
Bangkokdelos representanteshispanos—ni siquierapor medio de las co-
municacionesoficiales—, a pesarde queMadrid debíaentregarlas recre-
dencialesde Pereiray la solicitud de acreditaciónpara Tiburcio Faraldo.
embajadoren 1875 y 1876. Hastados añosdespuésdel nombramientode

Ibídem, AMAtE,
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su sucesor.CarlosAntonio de España.no sevuelvena tenernoticiasdelos
representantesde Madrid en el reino asiático.La visita de esteúltimo, en
1878, tampocosuponequehayaun deseode subsanarerrores,sino quese
realiza dentro del marcode una gira invernal paravisitar los consulados
de su demarcacióny estámotivada,entreotras razones,por la imposibili-
dadde residirlos mesesmásfríos del añoen el edificiode la legaciónespa-
ñola en Pekín.

La visita a Siam denotaun marcadogiro en las expectativasespañolas.
no sólo en estereino, sino en toda la regiónExtremoOriental.Este añore-
sulta ya claramentepalpablela imposibilidad de mejorar la posición de
potenciade segundoorden en la zona,sin importanciaalgunaen el con-
texto general.

CuandoCarlosAntonio de Españallega a Bangkokse encuentracon
queestepaisatraviesaun momentodecrisis en susrelacionesconChinay
el ReinoUnido. El problemaseda.por unaparte,conChina,por unaten-
tativa del virrey de los Kuangdevolveracobrarun tributo, establecidoan-
tiguamenteen Siam como territorio dependiente;por otra, con e] Reino
Unido.por suapoyoal segundomonarcasiamésen la disputaquemantie-
ne con el primero, a propósitode los poderesejecutivosde cadauno.Tras
esteconflicto, el segundorey quedarárelegadoa mera figura decorativa.
perdiendo—entreotros cargos—la figura de jefe del ejército.

El ancianoembajador,conociendola escasaimportanciaquesussupe-
rioresdanal tema,trata de ensancharla «innegableinfluenciaque,indis-
cutiblemente.noscorrespondeen estapartedel Asia» ~ por medio de una
acción política de nuevocuño; y antela falta de otros mediosen quesus-
tentarseparacobrarascendientesobrela cortesiamesa,decidequeaún le
quedaunabazaa los españolesparaconseguirmayorprestigio internacio-
nal: la habilidad, la cual afirma poseenpreferentementenuestrosrepre-
sentantes..Así lo expresaa sussuperiores:«Lo único dequeestoyseguroes
queun agentehispanodemedianahabilidadpodríasacargranpartido del
actualestadode cosas,y poneren situaciónmuy allá la influenciaquenos
cortesponde»3$; y ofreceal gobierno la primera demostraciónde las posi-
bilidadesde engrandecernuestrainfluencia, instandoa los gobernantes
astaticos,antela preocupaciónque—segúnasegura—le muestran,a acu-
dir en solicitud de apoyo a la legaciónde Españacuandoseanecesario.

«porquede estamaneraasegurabaaúnmás,y sin ningúncompromi-
so formal, la influencia queen este pais nos corresponde.pudiendoha-
cerlo con tanto mayordescansocuantoque hoy tengo prácticamentela
seguridaddequeel tributo que se suponiaiba a exigirle laChina, sóloha
sido una maniobra de partido y una tentativade lucro.,.» 36,

~ Despachode 6 de abril dc 1878 al ministro deEsiado,Personal,legajo204.exp. ntim.
1.160. AMAI?.

~ Ibídem, AMAE.
36 Ibídem. AMAE.
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Perono obtieneresultadosfactiblesde su política,ni quedaconstancia
dequeelprimer rey de Siamsolicitaraposteriormenteapoyoa Españapa-
ra la solucióndelos problemasexistentes.El único resultadoconcretoque
logra el embajadoresenemistarsecon Knox, al mostrarsepartidariodel
primer rey en sudisputaconel segundo—queera apoyadoen susaspira-
cionespor el residentebritánico—,permaneciendo,a partir de estavisita.
el ViceconsuladodeEspañaen Bangkoktotalmentedesatendido.Knox ya
no retfltirá ninguna nuevacomunicación—ni aún noticiasoficiales— y
tampocoel embajadores capazde encontrarunasalidabuscandoun sus-
tituto al británico.Finaliza el representantesu visita a Bangkokcon una
protocolariadeclaraciónmutua debuenasintenciones~,de la queno tene-
mos constanciaque tenga consecuenciasposteriores:«He quedadode
acuerdoconestegobiernoparamantenerunacorrespondenciaquesirvaa
estrecharlas buenasrelacionesqueexistenentreEspañay Siam,y fomen-
tar el comercioentre Filipinas y Bangkok»~

Al resultadode la labor realizadaporCarlosAntonio deEspaña.sigue
el fracasototal de la misión de Melchor Ordóñez y Ortega,en 1880,en el
tntentodeconcluirun acuerdoparalaemigracióndecul~es.El fracasoque
cosechaen Bangkok, tras haber conseguido.su objetivo en el reino de
Annam.le lleva a manifestarlas mayorescríticasqnehemospodido leer
hacia la monarquíade Siam por partede un representanteespañol,a la
quecalifica como«... eserégimentiránico de gobierno,quepesasobreel
pueblocual losa de plomo» ~ Estasafirmacionesparecenolvidadas en
1897. ajuzgarpor la visita querealizaal rey Chulalongkorndurantesues-
tanciaen Madrid, el mismoal quehabíalildado porescritocon los peores
adjetivos.

A causade los continuosfracasosquestíponenlas últimasembajadas.
ya no va a quedarmásinteréshaciaSiamqueel protocolariodemantener
las relacionesmutuasa un nivel puramenteoficial. Así ocurreconla últi-
ma visita oficial, en el siglo XIX. deun ministro española la cortesiamesa,
la realizadapor Tiburcio Rodríguezy Muñoz, en 1882, parala presenta-
ción d1- sus cartascredenciales:y en esta visita ya no hay otra preocupa-
ción parael Ministerio de Estadoque los aspectospuramenteprotocola-
rios —la convenienciadc entregaro no las cartascredencialesal segundo
rey—. sin dejarsetraslucir en la documentaciónotrostemasde interés.

Su sucesor,LeopoldoAlba y Salcedo,primero,y luegoel mismoTibur-
cio Rodríguez,no viajan a Bangkoka presentarlas credencialesen mano,
a pesarde la insistenciade sus autoridades.Por indicacionesde Madrid,
handealegaramboscomoexcusala situaciónexistenteenel imperiochi-
no en esosmomentos,ya queel Ministerio no deseasufragarel gastoque

>~ Despachode Ii de abril dc 1878. Bangkok. Personal, legajo 86, exp. núm. 4.271.
AMAE.

Th ORixÑFZ x OwI FGA. M.: op. cii,, p. 448,
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suponeel viaje. No se consideransuficienteslas razonesde los diplomáti-
cossobrela convenienciadevisitar lacortede Bangkok(«La mejormane-
ra de correspondera sus finezasseríapagarleunadeudaque.por lo atra-
sado.tantopuedeparecerolvido comomenosprecio»39),y a partir del últi-
mo diplomático mencionado,ni las autoridadessiamesasvan a insistir, ni
las españolasvuelvena preocuparsede las relacionescon estepais.

DOS PAÍSESSIN RELACtONES

Estapresenciaesporádicadeagentesdiplomáticosespañoles.aúnsien-
do escasa,resulta sin sentidoalgunopor la ausenciade objetivos claros.
Sin ningún tipo de implantaciónen el territorio, con el comercioentre
Bangkok y Manila controladopor barcoscon banderasextranjeras,con
las escasasoperacionescomercialesque se realizansin contarconla me-
diación del Ministerio deEstado~ y conlos escasosobjetivoshispanosen
la zonaapuntandohacia otras áreas,el único resultadoque puedenpre-
sentarlos embajadoresespañolessonlas cuestionespuramenteprotocola-
rias.

Siames un paíslejano,relativamentepequeñoy sin significaciónpolítica.
Por estasrazones,es perfectamentecoherentequeEspañaopte, a finales de
siglo, por desatendertotalmente las relacionescon Bangkok. antesque
promoverun augedeunoscontactosquese presentantan inciertosy poco
fructíferos,comola presenciamismade Españaen el OcéanoPacífico.Pe-
ro nostememosquenuncahubounadirectriz en estesentidoy quelas re-
lacionesconestepaísllevaron siemprela improntade la improvisación,
stnsuperarnuncala consecuciónde objetivosa cortoplazo.Loscontactos
paralelosentreel gobiernosiamésy los responsablesdel Ministerio de Ul-
tramary el GobiernoGeneralde Filipinas, además.restaronobjetivos a
cumplir por los diplomáticos,entrelos que se podía haberplanteadola
comprade arroz parasuplir las necesidadesdel archipiélago.

La consecuenciaobligadaes quelas relacionesmutuas,inclusolas de
tipo más formal, sevan apagandopaulatinamente,aunqueno hayanin-
gún motivo especialde disenso,salvoel abandono—teñidode menospre-
do— mostradopor lasautoridadesespañolas.Es obvio queno hay moti-
vacionesparala Españade finalesdel siglo XIX. quejustifiquenun interés
especialen promoverlas relacionesmutuas—ya seapor mediode la exis-

Despachode 19 dc septiembrede 1884 del ministro (te España.Edo.: LeopoldoAlba
Salcedo.Shanghai.t-I-1447.También.Despachode20 dc agostode 1886 al ministro deEsta-
do, Edo: Tiburcio Rodriguez.Shanghai.11-1448, AMAE.

En 1891.por ejemplo.se revendióa Siam eí buquecañonero-torpederoFilipinas-, por
55(1(100pta5..trashaberseadquiridopor suscripciónpopular.No hay constanciadequeel
Ministerio deEstadotuvieraconocimientodetal venta.ActIltItRA. A,: Buquesdcguerra ~spa-
ño/es. 1885-1971. Madrid. 1980. p. 93.
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tenciade una agenciaconsularen Bangkok,destinandoa un diplomático
a hacerentregadelas cartascredenciales,o de cualquierotraforma—. pe-
ro también es difícilmenteexplicablequelos contactosconestereino lle-
guen a un nivel tan bajo.

Resultaun hechoinaudito la inexistenciade relacionesdeJacto conun
paísindependientey conla importanciaeconómicadeSiam,durantemás
de un cuartodesiglo, períodoqueabarcael añodela pérdidadelas Filipi-
nas,sin cambioalgunoen la situación.Hemosmencionadoya las obliga-
tonasvisitas protocolariasentre Estadosque, sistemáticamente,incum-
plenlos representantesespañoles,perohay otros aspectosmásimportan-
tes de las relacioneshispano-siamesasque demuestranla situacióntan
anormala que se llega, como el olvido total y absolutoen Madrid de la
existenciade su viceconsuladohonorarioen Bangkok.Desdequeen 1887
se recibela última comunicacióndel encargadodeestaagenciaalemana.
el alemánVon Krencky.hastaqueen 1913 seenteranlas autoridadesespa-
ñolas. fortuitamente.de queexiste una representaciónen Bangkok, nadie
parecepreocuparsepor las relacionescon el reino de Siam.Tampocolos
embajadoresespañolesen Pekín, estandoformalmenteBangkoka su car-
go. demuestranmayor interéspor la situación.Fueradel períodoqueestu-
diamos,en 1910,elembajadorLuis Pastorvisita la capital paraasistira la
representacióndel 150 aniversariode la dinastíaChakri; allí notaque su
correspondenciale llega por medio de la representaciónalemana,en
dondetambiénse encuentranunossellosantiguosdel Consuladode Espa-
ña, pero no da cuentade la extrañasituacióna sus superiores,ni hacees-
fuerzo algunopor aclararla.

La legaciónen Pekínasciendede segundaa primeracategoríadc 1884
a 1891. en el membretede las cartasoficiales sigue figurandoLegacidnen
Chinay Siam.y la representaciónen Bangkokconstaen la GuíaOficial del
Ministerio hasta1905, pero nadiesacaa relucir tan curiosadesaparición.
Sólo hemosencontradounareferencia,duranteestelargoperíodode letar-
go, a la insensibilidadhispanaantelas oportunidadesdesperdiciadasen el
Asía surorient-al.En 4888 afirma el cónsul en Saigón,JoséVilehes:

«Despuésde celebrar un Tratado de Amistad,Comercio y Navega-
cióncon el reino de Siamen 1870,Españaacepta,en 1874. el Tratadode
AlianzaentreFranciay Annam y, despuésde firmar enHué un convenio
de Comercioen 1880. no puedeserindiferenteal completoabandonode
estasdilatadascostas,, del golfo de Tonkin, a la floreciente Bangkok»4k

El epílogo del alejamientomencionadolo constituyela visita del rey
Chulalongkorna Españaen 1897. Estandosupaístan cercanoa las Islas
Filipinas,no hayningún interésen queSiampuedaserutilizado, de algu-
na manera,enel conflicto de la todavíacolonia española.Existe la impre-

Despachode 12 (le agostode 1888, Saigón. Edo., Joséde Vilebes.H-2038. AMAR
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sión deque los gobernantesposeentan sólounavagaidea dela ubicación
geográficadel reino asiático,mientrasque la prensatampocomenciona
nuncasucercaníaal archipiélagofilipino. Leyendolosdiariosde la época
vemosque,a nivel popular,primanen estavisita los aspectosexóticos,en
los que—además—las ideasson muy vagas,mezclandoa estepaíscon
nocionesrelacionadascon el mundoárabe,talescomo la presuntapoliga-
mía del monarca,su absolutopoder. «Las mily una noches» 42, etc.

Las instruccionesenviadasal último agenteconsularhonorarioson
bastanteilustrativasdel interéshispanohacia elantiguamentedenomina-
do Reino del Elefante Blanco y. en definitiva, dela politica seguidahaciaEx-
tremoOriente: «... si hay algún incidente,que hagalo que el resto de las
potencias,sin olvidar los deseosde la más alta consideraciónal rey de
Siam» ½ Inactividadquees menosprecioy quees tambiénimposibilidad
de actuaciónanteel panoramade la Españadc la Restauración,tanto en
la Penínsulacomo en el archipiélago.Por último, fruto directo del pobre
estadoy de las escasasperspectivasquetienenlas relacioneshispano-sta-
mesasen esteperiodoestudiado,se resumenlas excusasde los gobernan-
tes en la siguientenota: «... pero comoquieraqueEspañano sostieneco-
mercio con los ... siameses,ni hay en el imperio colonia española...»~

CONCLUSIONES

Dentrode la presenciahispanaenExtremoOriente,la evoluciónde las
relacioneshispano-siamesasdurantela segundamitad del siglo XIX no es
sinoparadigmadela situaciónmásextremadentrodel contextoquecarac-
terizaestapresenciaen el Asia oriental,si exceptuamoslas IslasFilipinas.
La ausenciade interesesmigratorios,de prestigio.politicose incluso eco-
nómicosen Siam.conviertena estoshechosen un modeloparael estudio
de las relacionesespañolascon la zona.

La acciónhispanaen Siam en estamitad del siglo, no sólo es de poca
importancia,sino másbienresultatotalmenteinsignificante,lo mismoque
ocurreconel ExtremoOriente.Quizá por afirmarlocontinuamentey por-
queen la actualidadestamossufriendolas consecuenciasde estedistan-
cíamiento.tal afirmaciónnospuedeparecernormal; sin embargo,las posi-
bilidadesde actuaciónde Españaeranmucho mayoresen la zona que
estudiamos,conunasposesionesen el OcéanoPacifico tan importantesy
estratégicas~. y con una población tan numerosa. No es fácil encontrar

42 ~/ rey de Siam, «111 Liberal», 19 de octubrede 1897.
~ Despachode31 deoctubrede 1887,del ministroPlenipotenciarioal ministrode Esta-

do. Chefoo. N-359. AMAE,
~ Anotacionesmanuscritasal despachode 29 de noviembrede 1887. H-1446, AMAE.
~ Sobreesteaspecto.ver SAí.oM. J,: Lspañaante e/imperialismocolonial del siglo Xix: la

(ue<Uon de Joló-liorneo (1874-18853, en VV, AA. ~<Homenajea Antonio Domínguez Ortiz».
Ministerio de Educacióny Ciencia,Madrid. ¡5. A.l Pp. 833-872.
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unaexplicacióntajanteal porquéde estasituación,y ya hemosseñaladoal
principio deestaspáginasalgunascuestionesquedeterminaronla política
hispana;sin embargo,aparecencomoinsuficientesparaexplicarun aleja-
mientotan definitivo del área.Quizáhemosde centrarnosenel estudiode
nuestrapresenciaenel archipiélagofilipino comofactordistorsionadoren
las relacionescon ExtremoOriente;dentro de ella, hay factoresdetermi-
nantesquese remontana la llegadade los españolesy quepermanecensin
solucióndurantelas trescenturiaslargasde presenciaen el archipiélago.
No obstante,la situaciónen La Península,en el siglo XIX. tampocoayudaa
aprovecharal máximola importanciade las relacionesconel Asia orien-
tal; los embajadores,maniatadospor la crisis de la HaciendaPública,no
podíanpreocuparsede expandirnuestrapresencia,sino habíande inten-
tar, en todocaso,mantenerel escasoprestigioespañol,supliendoen oca-
sionesconsu propiopeculio las situacionesembarazosasquemotivabael
escasopresupuesto.La creacióndel Ministerio deUltramar,en 1863,tam-
pocoayudóa dinamizarla acciónexterior, antesbien, suponeun nuevo
elementoparacomplicarel difícil panorama,tanto por serun organismo
ineficazcomoporcarecerdela continuidade independencianecesarias46,

Vemos ademásque decide y desarrolla sus propias iniciativas sin dar
cuentaal Ministerio deEstado,tal comoocurreconla expediciónde Mel-
chorOrdóñezy Ortegade 1888.o la ventadel buqueFilipinas a Siam en
¡891: hechosquedemuestranque los contactoscon Siam tuvieron cami-
nosmuy diversosy no se canalizaronúnicamenteporel Ministerio encar-
gadode las relacionescon los demáspaísessoberanos.

Del análisis de las relacioneshispano-siamesasduranteesteperíodo.
vemosqueEspañava aceptandoplenamentesupapel secundarioen Ex-
tremoOrientey. másenconcretoen Siam.empujadohaciaello porla fuer-
zade los acontecimientos,antela ausenciade iniciativas y de unosobjeti-
vos claros,biendefinidosy observadospor todoslos organismosdel Esta-
do. Estafalta de concreciónya la señalaEmilio Bonelíl, en 1893, con res-
pectoa las islas Carolinas:«Bien es verdadqueparahacerpolítica colo-
nial es de todo punto indispensabletenerpolítica exteriorperfectamente
definida y contodo rigor observada»~

A partir del conflicto deCochinchinala preocupaciónprincipal secen-
tra en el aspectoeconómico:«Los pactosinternacionalesa celebrarsecon
aquellospaísesdeberíanser de índoleexclusivamentecomercial»~, pero
tampocose luchaparadesarrollarel comerciodirectoy las transacciones
eranprincipalmentepor mediode los puertosde Singapuro 1-long-Kong.

46 Ldi’ez-ComtnóN, M. Y: La política exterior, Los problemas. Historia de España.Vol.
Madrid. p. 882.

~ Prólogo a ScntmDNAti ci., M,: Colonizació,, española. Estudios acerca dc la misma, en
nuestra.> posesiones- de Oceanía. Madrid. 1893,

~> Anotaciones manuscritas, al despachode 19 dc enerode 1867, del cónsulinterino. Sai-
gón. H-2362. AMAF.
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Así, sin un objetivo concreto—siquierade pocaimportancia—en las rela-
cionescon Siam queno contenganmásque las«razonesde decoroy con-
vensencia»,el mantenimientode una infraestructuraoficial y de un con-
tactoperiódicopierdesu razónde senEl casode la desaparicióndel Vice-
consuladoen Bangkok.portanto,se nosmuestracomolaconsecuencialó-
gica paraunasrelacionesqueno sontales: el acuerdomutuo de 1870 está
guardandopolvo en las estanterías.se evita al Ministerio de Estadoen al-
gunasocasionesy —aunqueno cuestadineromantenerlo—la representa-
ción es fuentede conflictos porquenadie quierehacersecargode ella. La
consecuenciaes queningúndocumentosobreSiam,conun mínimo inte-
res parael estudiode las relacionesmutuas,constaen el Ministerio de Es-
tadoentre¡887 y 1913: ni informessobreel país ni comentarioalgunodes-
de la Embajadaen Pekínahoganla soledaddelos escasosdocumentosde
carácterpuramenteprotocolario. En definitiva, la presenciaespañolaen
estepaís desdeel conflicto en la penínsulaIndochinaestá permanente-
menteen declive,llegandoa un punto tan bajo queno puedesino llevar-
nosa extrapolarla situaciónparaintentarexplicar las causasde tananor-
mal coyuntura.Esta se enmarcaclaramenteen el histórico alejamiento.
tanto físico como psicológico,de Españahaciael Asia oriental: dentrodel
cual, la fechadc 1898 no suponesino un eslabónmásen unasituaciónque
sólo en la actualidadpareceestarseremontando.


